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Volver al pueblo 
El CES lleva años estudiando la dinámica de la población regional y 

de los municipios según su tamaño y no deja de sorprendernos la 
resistencia de los pequeños a desaparecer 

LOS municipios rurales 
llevan más de medio si
glo en una contin ua 
merma de su pobla

ción, afectada primero por el 
intenso vaciamiento por el éxo
do hacia las ciudades de den
tro y fuera de Castilla y León y, 
actualmente, por una dinámi
ca natural negativa, debida al 
elevado envejecimiento de sus 
hombres y mujeres. 

Es cierto que la imagen dada 
por las cifras del Padrón Muni
cipal de Habitantes es muy ne
gativa , pero enmascara una 
realidad que ha de ser tomada 
en cuenta y que da vida a los 
pueblos. Con independenc ia 
del número de vecinos que vi
ven en los pequeños pueblos, 
existe otro aporte demográfi
co no contabilizado: una pobla
ción ocasional que cada vera
no, y también en muchos fines 
de semana, acude allí donde 
todavía habitan sus familiares, 
conservan su antigua residen
cia o han edificado una nueva. 
A ellos se suman los visitantes 
de otras CCAA, procedentes de 
Madrid en el caso abulense y 
segoviano, del País Vasco en las 
Merindades burgalesas, o de 
asturianos y cántabros en las 
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riberas leonesas y palentinas. 
«Hemos comprobado en los 

datos de la Encuesta de Infraes
tructuras y Equipamientos Lo
cales que durante el periodo 

estival su población llega a du
plicarse, e incluso más, confir
mando lo que todos podemos 
comprobar en nuestros pue
blos», explican desde el CES. 

El municipalismo, 
patrimonio democrático 

A firma el artículo 137 
de la Constitución que 
«el Estado se organi-
za territorialmente en 

municipios, en provincias y en 
las comunidades autónomas 
que se constituyan. Todas es
tas entidades gozan de autono
mía para la gestión de sus res
pectivos intereses». El gobier
no de los municipios COlTespon
de a los ayuntamientos, integra
dos por alcaldes y concejales. 

La ley regula las condiciones en 
las que procede el régimen del 
concejo abierto. 

De las unidades territoriales 
citadas, son los municipios los 
primeros en configurarse his
tóricamente, ofreciendo un 
marco de reconocimiento de 
derechos desde tiempos remo
tos. El Estatuto recuerda que 
en Castilla y León «se pusieron 
los primeros cimientos de la 
futura organización municipal, 

Se trata de un hecho muy a 
tener en cuenta por su efecto 
económico dinamizador que, 
en muchos casos, es lo que po
sibilita no solamente el sostén 
a lo largo del resto del año de 
los negocios todavía presentes 
en estos pequeños pueblos, sino 
la proliferación de otros de nue
vos. Es un incremento de po
blación que, aunque es cierto 
implica beneficios económicos, 
también exige el mantenimien
to, cuando no la creación, de 
infraestructuras y servic ios 
para atenderlo. 

Es un movimiento de pobla
ción que con la COVlD-19 y el 
teletrabajo se ha incrementa
do y empieza a fijar débilmen
te población en los municipios 
rurales. En definitiva, la toma 
en cons ideración no sólo del 
número de residentes, sino asi
mismo de la cuantía de la men
cionada población flotante, y 
de la nueva población que se 
desplaza de la ciudad al cam
po para te letrabajar, hace ne
cesaria replantear un modelo 
de ordenación y gobierno del 
territorio que implique una re
distribución de la localización 
de equ ipamientos y centros 
prestadores de servicios para 
servir a todos los residentes en 
los pueblos. 

Lo cierto es que la COVlD-19, 
la incierta s ituación económi
ca, el teletrabajo y la experien
cia de la población flotante im
pulsan la mudanza a las zonas 
rurales. Ya se nota en las cifras 
de población y estamos en el 
momento justo y en el lugar 
perfecto para diseñar políticas 
y ofrecer soluciones ¡Menudo 
empujón!, ¿a qué esperamos? 
Sin duda, ofrecer o recuperar la 
identidad y la historia local es 
parte esencial de este proceso. 

con documentos como el Fue
ro o Carta Puebla de Brañose
ra (s iglo IX), que se considera 
con orgullo como el municipio 
más antiguo de España». 

Los municipios se convirtie
ron en un espacio democráti
co de participación vecinal y 
dotaron al ayuntamiento de la 
preciada naturaleza de admi
nistración más cercana, capaz 
de atender a la ciudadanía en 
cualquiera de sus necesidades, 
en el ejercicio de competencias 
propias e impropias. El CES 
quiere relanzar su colaboración 
con ayuntamientos y diputacio
nes para elaborar el informe 
anual de situación económica 
y social de la Comunidad. 
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